
 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

VALLEDUPAR – CESAR 

Carrera 14 con Calle 14 esquina, Palacio de Justicia. 6to piso.  

j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

 

 

Valledupar, Cesar, siete (07) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO:  20001-31-10-001-2021-00121-00 

PROCESO:   INCIDENTE DE DESACATO 

INCIDENTANTE: JESUS ELIAS REYES OCHOA 

INCIDENTADO:  DATACRÉDITO 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Dr. Oscar Marino Hoyos González 

como magistrado de la SALA CIVIL – FAMILIA – LABORAL del TRIBUNAL SUPERIOR 

DE VALLEDUPAR, en providencia del 3 de marzo de 2022, por medio del cual se 

decretó la nulidad del auto de fecha 21 de febrero de 2022 proferido por este 

despacho dentro del presente trámite incidental. 

 

Ahora bien, sería del caso continuar con el decurso del proceso de la referencia, 

sino fuera porque el 25 de febrero de 2022 el accionante presentó escrito, 

manifestando su intención de desistir del incidente de desacato tras haber 

recibido respuesta de fondo por parte de la entidad accionada. 

 

Bajo ese orden de ideas, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Dr. Oscar Marino Hoyos 

González como magistrado de la SALA CIVIL – FAMILIA – LABORAL del TRIBUNAL 

SUPERIOR DE VALLEDUPAR, en providencia del 3 de marzo de 2022, por medio del 

cual se decretó la nulidad del auto de fecha 21 de febrero de 2022 proferido por 

este despacho dentro del presente trámite incidental. 

 

SEGUNDO: ACCEDER a la solicitud de desistimiento presentada por la parte 

accionante, en consecuencia, se ordena el archivo del presente trámite 

incidental. Háganse las anotaciones de rigor en el sistema. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE esta providencia por el medio más expedito y eficaz, a las 

partes interesadas. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ 
L.J.M. 

 

Firmado Por: 

 

Angela Diana Fuminaya Daza 

Juez 
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